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RESOLUCION No. 735-91-P/CND-IPD

Lima, Je .^?.9.?T9 de 19 2í.

^Ista 1* solicitud prosontad* por don Alojandro HOSTADBS JÜIXIA pidiendo -
,?9;ointitres días do licencia por enfermedadj
XlOiiSIDSRAMDO :

N^'^íj^staxido a lo informado por la Unidad de Peraonel y con el Visto Bueno de

Que, el rec\irrento jiertonece a la Carrera Adminiatratiea y ocupa el cargo
.0 Trabajador do Servicios I;

don Alejandro NOSTADSS JUüSA con el Certificado de Incapacidad Toiipo-
para el trabajo expedido por el Instituto Peru^o de Seguridad Social

'stifica su peticiSn para obtener la licencia solicitada;
. conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Ho. 328, Decreto

i^y No.22867, Decreto Ley No.22ító2, Ley N0.2386I, inciso e) d^Artíc^o -
2k del Decreto Legislativo *0.276, Decreto SiQ>remo No.029-8^PCM,^cioo -
a) del Artículo 110 y Artículo 111 del Decreto Supremo Ho.005-90-PCM; y

.a Oficina do AdainistraoiSni

BSSUELVS

iCUIiO 10 CO*GH)BR a don Alejandro NOSTADBS JUlXAf trabajador de Ser
vicios I VEIHTITHES (23) días do licencia por onformedad -

on goce de remuneraciones, segdn como se detalla :
Veinte (20) días del al 23 de Julio de I99I totalisando los primeros -
veinte días de incapacidad temporal para el trabajo.
Tres (03) días : del 24 al 26 de Julio de 1991*

AHTICDLO 20 .- El Area de Bienestar Social de la Unidad de queda
encargada de efectuar les trímites ante il Instituto Perua-

de Seguridad Social para el reembolso correspw^nVe, a partir del tí-
simo primer día de incapacidad temporol pora' él ̂ r^ajo,
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El^Ta Pro3r«cto8 da
a sarridores

Solioitudas s/n (3)

Lima, 02 da Agosto da I99I

Besoluclón concediando^iMnci*

i  -.'T. -

Tasgo al agrado de dirigirma a su Despacho alaTando
a su consideración tres (3) proyectos da rasolución conoadiando li
canda al personal que se detalla a continuación y por los motlTos
y periodos que se indican :

- A doña Besa PIZAN30 DE LA CRUZ trabajadora da Serricios I, 8*^ -
días da licencia por maternidad del 09 da Mayo al 31 da Julio da
1991.

- A don Crispin ESQÜIVEL CABANILLAS trabajador de Serricios I, 22
días da licencia por enfaniedad del 0^ al 25 da Julio da 1991*

- A don Alejandro MOSTATES JULCA trabajador de Serricios I, 23
días de licencia por enfemedad del O'f al 26 da Julio da 1991*

Al respecto, la Unidad de Personal estima proceden
te conceder la licencia solicitada por estar da acuerdo a disposi-
Qif|iss Tiga&tss y dabidasanta acreditadas con al Certificado da
Incapacidad temporal para el trabajo*

En consecuencia, acompaño al presente les raspecti^
ros proyectos da Resolución y demás antecedentes a fin de que se -
sirra risarlos y disponer su eleración a la Alta Dirección*

Es todo cuanto tengo que informar a Usted, salro se
jor parecer*

Atentamente,

LLVATP
mgo*

LILI L yz viri/ANURVA
inf.d oft personal
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